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1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

Con motivo de promocionar los recursos existentes en el Concejo y tratar de incrementar la 

actividad turística en la zona EL AYUNTAMIENTO DE PESOZ ha diseñado una ruta para la 

practica del senderismo,  y acogiéndose al Decreto  por el que se regula la practica del senderismo 

ha solicitado a La FEDERACION  DE DEPORTES DE MONTAÑA ESCALADA Y 

SENDERISMO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS un numero para la ruta de senderismo 

denominada "Ruta del río Agueira"  y su posterior homologación. Siendo concedido de forma 

provisional el nº PR. As. 117  

 

El proyecto presentado consta de la documentación siguiente                      

1.- Plano de la zona sobre donde discurre la ruta. 

2.- Datos técnicos de la ruta en donde se encuentra itinerario, situación, punto de 

partida, accesos, distancia, desnivel, y duración del recorrido. 

3.- Perfil de la ruta. 
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2 JUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOS 

Dados los valores ambientales, etnográficos y paisajisticos que se encuentran en Pesoz, así como la 

proximidad a la Comarca de los Oscos y el Concejo de Grandas de Salime, donde la afluencia de 

visitantes es considerable, y con el objetivo de desviar parte de esa corriente de visitantes hacia el 

Concejo, el Ayuntamiento ha diseñado un proyecto de una ruta que discurre por los dos enclaves 

mas importantes del mismo, los ríos Agüeira y Ahio y el pueblo de Argul, recibiendo para su 

homologación la documentación señalada anteriormente. 

 

El itinerario discurre por caminos y pistas ya existentes, por lo que las actuaciones ejecutadas para 

su la homologación son de dos tipos: 

 

 Limpieza y desbroce de caja 

 Instalación de los dispositivos de señalización 
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3 ESTADO ACTUAL DEL SENDERO 

3.1 SEÑALIZACIÓN 

 El sendero se encuentra señalizado con la señalización vertical  y con marcas de pintura en todo el 

recorrido. 

3.1.1  SEÑALIZACIÓN PINTADA 

 

 

Esta perfectamente señalizado. 

3.1.2 DISPOSITIVOS DE INFORMACION Y SEÑALIZACION 

 

Consisten en un panel informativo en el inicio de la ruta, postes indicativos, y un paneles de 

información colocado a la entrada del pueblo de Argul. 

 

3.2 RECORRIDO 

El estado del camino por el que discurre la ruta presenta una variada gama de estados, desde  pistas 

en perfecto estado para caminar, hasta sendas, y un tramo de carretera, desde el pueblo de Argul 

hasta cruzar el río Agueira y coger la senda ascendente hacia Pesoz. 

Prácticamente se puede recorrer todo el camino sin dificultad, siendo el recorrido en algunas zonas 

muy cómodo  y de gran belleza. 
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4. ACTUACIONES PROPUESTAS PARA LA 

HOMOLOGACION DEFINITVA DEL 

SENDERO 

4.1 TRABAJOS DE DESBROCE 

Se observa que se ha abierto un gran tramo de sendero entre el puente que cruza el río Agueira hasta 

volver otra vez al río en el puente de reciente construcción. No debiéndose realizarse ninguna 

actuación de este tipo. 

4.2 DISPOSITIVOS DE INFORMACIÓN Y SEÑALIZACIÓN 

El itinerario se encuentra perfectamente señalizado, siendo las marcas de SENDEROS DE 

PEQUEÑO RECORRIDO LAS ADECUADAS A LA NORMATIVA 

 

 

 

Oviedo, Febrero 1999 

El  Técnico 
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OBSERVACIONES GENERALES 

 

Distancia  .   Correcta 

Tiempo recorrido   Correcto 

 

Estado de conservación del sendero 
 

Recorrido    Excelente 

 

Señalización Vertical  Suficiente 

 

Señalización de pintura   inexistente 

 

Anclaje     Muy Bueno 

 

Topoguia, Se corresponde con la presentada             En publicación 
 

. 
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ARCHIVO FOTOGRAFICO 
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RECOMENDACIONES 
 

 

El sendero es de gran vistosidad, aunque la parte final adolece de demasiado asfalto ( tramo entre el 

pueblo de Argul y el inicio de la subida a Pesoz) por lo que se podría recomendar una ruta 

alternativa, que seria: 

  

Después de cruzar el río Agueira e iniciar el Ascenso a Argul, hemos comprobado que existe un 

pequeño camino que conduce a la carretera justo en el puente que cruza el río Agueira, por lo que 

se podría colocar una señal indicando esta posibilidad ( distancia que falta a Argul, tipo de camino 

etc.). Asimismo en la Topoguia que según nos han comunicado esta a punto de publicarse, se 

deberá indicar que el tramo entre Argul y el ascenso a Pesoz es de asfalto. 

 

Se debería prestar atención al cruce del río Ahio, y limpiar parte de la zona que se encuentra a 

ambos lados del puente, para que los senderistas pudiesen disfrutar de una zona de descanso antes 

de iniciar la subida a Argul. 

 

Asimismo seria conveniente que hubiese alguna posibilidad de poder contemplar el molino que se 

encuentra en el citado sitio, bien mediante la apertura del mismo o pudiendo coger la llave en 

algún lugar que se indicaría en el panel de inicio, así como colocar algún panel informativo del 

mismo.  

 

 

CONCLUSIONES 
 

Como conclusión ante el proceso de homologación, se considera que : 

 

El sendero RUTA DEL AGUEIRA Pr.As.117  puede 

considerarse homologado, y podrá inscribirse en el Libro 

Registro de Senderos 

CALIFICACION DEL SENDERO: PR.AS. 117  

El nº adjudicado al sendero debe considerarse como definitivo 

 

EL COMITÉ DE 

SENDEROS 

 

 

 

Oviedo a 19 de Marzo de 1999 
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FICHA DEL SENDERO 

 

 

Nombre del Sendero.Ruta del río Agüeira...nº.Pr As.117................... 

Concejo...Pesoz 

Localidad de inicio...Pueblo de Pesoz, junto al Parque 

Promotor.Ayuntamiento de Pesoz  

Persona  de contacto         

Dirección Ayuntamiento de Pesoz              

Teléfono/fax    

Fecha comunicación del Promotor de fin de ejecución ...  
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PLANING  DE TRABAJOS EN ELSENDERO As. SL. 10 

 

Fecha visita técnico evaluador .6 y 19 de Marzo de 1999 

 

Técnico .Antonio Alba Moratilla..... 

 

Fecha de entrega del informe de homologación al comité. 

 

Fecha de entrega del informe por el técnico: 

12 Enero 1999 

Fecha de envío a la Consejería de Cultura  
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DATOS DEL SENDERO 

 

Inicio.           Junto a la carretera general en Pesoz 

Final    Junto a la carretera general en Pesoz 

Distancia.      5 km. 

 

Tiempo recorrido.  2 horas 15 minutos 

 

Señalización.   señalización vertical y marcas de pintura 

 

Topoguia  No esta editada 

 

 

 

 

 

 


